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Se aprueba licencia médica

Acuerdo del Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa mediante el cual

se otorga licencia temporal, por motivos médicos, con goce de sueldo, en favor de

servidora pública.

CONSIDERANDO:

l. El artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir

Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus

fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso,

recursos contra sus resoluciones.

ll. En correspondencia, el artículo 39 bis de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua dispone que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano

jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, encargado de dirimir

las controversias que se susciten entre la administración pública, estataly municipal,

y los particulares; imponer las sanciones a las y los servidores públicos estatales y

municipales por responsabilidad administrativa grave, y d los particulares que

incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deri

de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal

patrimonio de los entes públicos estatales o municipales.

Asimismo, instruye será en la ley donde se establecerá su organización,
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lll. El artículo 9 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa

indica que el Pleno se integrará por la totalidad de las Magistraturas y, de

conformidad con sus fracciones Vl, XV y XXV son facultades de dicho órgano

máximo, entre otras, las siguientes:

a) Aprobar los nombramientos de las personas servidoras públicas

jurisdiccionales y administrativos del Tribunal;

b) Conceder o negarles licencias; y

c) Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal.

lV. Bajo este parámetro, el magistrado titular de la Segunda Sala Unitaria

Administrativa, a través del diverso TEJA-2SUA-060/2024, solicitó se convoque a

sesión para poner a consideración del Pleno, el otorgar licencia con goce de sueldo,

por motivos de incapacidad médica, a Lizbeth Janeth Santiago Ordoñez, derivado

de una incapacidad temporal para el trabajo con número de serie y folio VO518805

del lnstituto Mexicano del Seguro Social, emitida por el médico David Mendoza

Ramos con número de matrícula 98085678, y acompañada, además, con parte

médico expedida por la doctora Abigail Villegas, con cédula profesional12785440.

V. Que actualmente el personal del Tribunal respecto a la seguridad social, se rige

de conformidad con elConvenio de lncorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio

del lnstituto Mexicano de Seguridad Social firmado el diecisiete de febrero de dos

mil .veintiuno, el cual se realizó con base en los artículos 13, fracciónV y 222,

fracciones I y ll, inciso d), de la Ley de Seguridad Social.

La modalidad convenida por el Tribunal con el lnstituto de Seguridad Social cubre

únicamente las prestaciones en especie del seguro de enfermedades, pero no

contempla el otorgamiento de prestaciones económicas que garanticen la



protección al salario del o la trabajadora, por lo que las personas servidoras públicas

de este órgano jurisdiccional se encuentran desprovistas de mecanismo alguno que

garantice su percepción en casos de enfermedad o, como en el caso, derivado de

una intervención quirúrgica.

Vl. En este contexto, tomando en consideración que no existe oposición alguna por

el superior jerárquico de la interesada, y al tratarse de medidas que garantizan el

derecho a la salud de la solicitante, tutelado por el bloque de regularidad

constitucional que este Tribunal observal, el Pleno adopta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se concede a Lizbeth Janeth Santiago Ordoñez, Oficialjurisdiccional

adscrita a la Segunda Sala Unitaria Administrativa, licencia por motivos médicos,

con goce de sueldo, por ocho días contados a partir del día cinco de octubre de

dos mil veinticuatro y hasta el once de octubre del mismo año,

SEGUNDO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación con los efectos

precisados.

NOTIFIQUESE mediante su publicación en la lista autorizada del Pleno para

conocimiento general.
.a
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Así lo acordó,'pot rn"nirhidad de votos, el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia

Administrativa, en sesión de quince de octubre de dos mil veinticuatro, por lo

con fundamento en los artículos 7, fracción Vll, 13 bis y'13 bis B, fracción lll, d

I Véonse los ortículos 1 y 4 de lo Constitución Generol; l9 de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos; 25, oportodo 1 de lo Decloroción Universol de Derechos
Humonos; 12 del Pocto lnternocionol de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles, osí
como lo Obs
Económicos, S

I número 14 (2000) emitido por el Comité de Derechos

o lo Conven Americono sobre Derechos Humonos en moierio de Derechos
Culturoles, intérprete del referido Pocto; y 10 del Protocolo Adicionol

Económicos, Soc es y Culturoles, "Protoco/o de Son So/vodor",



Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, firman Dafny Susana

Chavira Terrazas, Primera secretaria de acuerdos en suplencia de la Magistrada

titular de la Primera Sala Unitaria Administrativa2, así como las personas titulares

de las Magistraturas, Gregorio Daniel Morales Luévano, magistrado titular de la

Segunda Sala Unitaria Admin-is,trativa, Luis Eduardo Naranjo Espinoza,

magistrado titular de la Cuarta Sala Unitaria Especializada en Materia de

Responsabilidades Administrativas, Priscila Soto Jiménez, magistrada titular de la

Quinta Sala Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas, y Alejandro Tavares Calderón, magistrado presidente y titular de

la Tercera Sala Unitaria Administrativa, ante José Humberto Nava Rojas,

secretario general, quien actúa y da fe.

GREGORIO LE
PRIMERA SECRETAR¡A DE

ACUERDOS EN SUPLENCIA DE
LA MAGISTRADA TITULAR

LU NO
MAGIS

ozA PRISCILA SOTO JIMÉNEZ
MAGISTRADAGI

'? 
ACUERDO PLENO-02512024, aprobado en sesión del veintiuno de agosto de dos milveinticuatro
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JOS MBERTO NAVA ROJAS
SECRETARIO GENERAL

Esta hoja corresponde al ACUERDO PLENO-05312024 adoptado el quince de octubre de dos mil

veinticuatro, por el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua, en el que se

concede a Lizbeth Janeth Santiago Ordoñez, Oficialjurisdiccionaladscrita a la Segunda Sala Unitaria

Administrativa, licencia por motivos médicos, con goce de sueldo, por ocho días contados a partir

del cinco de octubre de dos mil veinticuatro y hasta el once de octubre del mismo año.

CONSTANCIA. Con fundamento en el articulo 13 bis B, fracciones I, lll, y Xl de la Ley Orgánica de
este Tribunal Estatal. DOY FE, que el C)5 de ¡\orlennlrre de dos milveinticuatro, se fijó
y publicó en los estrados de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. José Humberto Nava
Rojas, secretario general.


